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Este Mmisterio de Agricultura. Pesca y Alimentación, de acuerdo con
lo di.spuesto en el anículo 20.l.a). de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23jl988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, y de- conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
genera] dc provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funCionarios civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso, que constará de dos fases en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se relacionan en
el anexo 1 de esta Orden. El presente concurso, de acuerdo con el
artículo !4 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de
9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres en la provisión de Jos puestos de trabajo y
promoción profesional de los funCIonarios, y se desarrollará con arreglo
a las Siguientes hases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado ¡¡ que se refiere el artículo 1.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cw:rpos o Escalas
clasificados en los grupos comprendidos en el artículo 2S de la misma,
con excepción del personal docente e investigador, sanitario, de Correos
y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias. salvo que las
relacIOnes de puestos de trabajO permitan su adscripción, lo que se
indIcará con la correspondiente clave en la columna «Adscripción
Cuerpm) del anexo l.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base pnmera cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reunan las
condlClOnes generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente ,:onvocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
r-.,'linisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o sus Organismos
autónomos, y los que estén en (a situación de excedencia forzosa.

3. Asimismo deberán participar en el presente concurso los funcio~
nanas procedentes de la situación de suspensión firme de funciones. si
ya han cumplido la sanción; deberán acompañar a su solicitud docu
mentaclon acredItativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

4. Los funcionarios en situación administrativa de Servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar pane en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

S. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo que:

a) Estén prestando ya sen'icios en este Ministrio de Agricultura
Pesca y "'-limentación o SllS Organismos autónomos. '

b) . H~yan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

e) Haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían desempe·
nando.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación,
debiendo acreditar nO hab"r sido separados del servicio ni inhabilitados
para el ejercicIO de cargo público.

7.. Los funcionarios en excedencia para el cuidado de hijos durante
el pnmer año del período de excedencia, sólo podrán participar si a la
fecha de- terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado puesto de trabajo en este Ministe
no de Agricultura, Pesca y Alimentación o sus Organismos autónomos.

8., Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajO (;0 una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
petiCIOnes, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrariO, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos. Deberán acompañar a su solicitud
fOlou)p¡~ de la petición del otro funcionario.

9. ,Lo,. funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mmno o distinto grupo sólo podrán participar en el presente
concurso des.dc uno de ellos.

. 10. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
eXIgido:<: y rara la posesión y valoración dl: los méritos que se aleguen,
ser¡¡ el di:> en que finalice el plazo de presentacion de ms1.3nCÍas.

Te:cera.-l. Las soilcitudes para tomar parte en este concurso,
ajl1slada~ ai moddo publicado cc;>mo an{:x.o .2 de. esta Ord.en, y dirigidas
a la Dlre(ClOn General de Sen'lclOs del I\hnlSteno de Agncultura Pesca
y Al¡mer,t¡:clón, Subdirección General de PersonaL se presentará;1 en el
plazo dé_ qUiIlce días hábiles, contados a partIr del siguiente al de la
pu.blKd{;IÚn dé la presente con'iocalOria. en el Registro General del
Ivlllll:;teno. pa:-é,O Infanta Isabel., 1, 2i:'íU 14 Madrid, o en las oficinas a que
se rdjC'r~ el artlc1l!.Q.66 de la Ley de PrOCedlm¡en;:c, AdminIstrativo.

1. e 3d.a ~uno ~e los funclOnanos partICIpantes podrá solicitar por
orden de prelCrencIa los puestos vacantes, hasta un máximo de seis, que
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6· 1od.l. do"..n-.taciOn deber' ""......u.n.e. '''''"0 t.>OIi,iWd. en """ello (OIN_"4¡ .. imp<~" fOSCrit;> po!" ,,,..

JoOlacar.

\ a... aat(:s ¡Jueslus de trabajo en este Ministerio, dotados. pres:..lpucs..a
riar.1cn'-l:. ('u/<i provisión corresponde llevar :1 efecto por el píOce¿i
mit:llW de concurso,

3· En PUEHM WUCITADOIS. el rec...clro CotTeopon.di.."le .. la UnidiOd de ~Kr¡lKi6n .....(1 .." ••• con ..1

nombre d.. l. Oire<ción G_..I, Organismo Aut6nomo, OeI"'9'Kión o Oi,.«i6n lerritona/" Prowi"",aI .. ,.

qu.. ""'''''P<>nocIoo .. pueono

1.- El ¡lf1pteoo deboJ ""1_ pt'eferem._t•• maqui..... En UloO de ...."jbi"" ~ ......-.o H "",.lo con ¡.Ir..

m~"I"rbl,ll9".lonevo

ORDE,\-' de J2 de llol'iembre de 1990 por la que se corrige
la de 24 de octubre, que co/n'oca concurso para la prol'lsión
de puesros de [rabajo en esTe Departamento.

A.dvertidos errores en la Orden de 24 de octubre de 1990, que
eon'\'oca concurso para la provisión de puestos de tra~ajo en este
t\'linisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, .publicada en. el
«Boletín Oficial del Estado» del día 31, deben corregirse en el sentIdo
siguiente:

Página 32230. En la base sexta, punto ¡, párrafo segundo, donde ~ice:
«Comisión de valoración se reflejarán en el acta que se levantaran al
cfecto). debe decir: «Comisión de Valoración se reflejarán en el acta que
se levantará al efecto».

Página 32231. En la base undécima, punto segundo, final del mismo,
donde dice: «El esclito de opción por uno u otro puesto ser dirigirá...»,
debe decir: «El escrito de opción por uno u otro se dirigirá...»

Página 32232. En el número de orden 8~ Programador de Prime
ra N.17, en el apartado Complemento Especifico Anual donde dice'.
«3 .772», debe decir: «342.772».

Página 32233. En los números de orden 23, 24 y 25, en el apartado
Centro Directivo/Subdirección General, donde dice: «Sub. Gral. Econo
mía Financiera», debe decir: «Sub. Gral. Económico~Financiera}).

Página 32236. En el número de orden 65, Puesto de trabajo, Técnico
1\:.20, l.ocalidad, J:'Ién, en la Jefatura Provincial de Jaén, donde dice:
«i':úmero de plaZ3.s: 2», debe decir: «Número de plazas: 1».

En el mismo número de orden 65, en C'1 apartado Complemento
Especifico Anual, donde dice: «217.76}), debe decir: «117.764».

Págim: 32219. En el número de orden 110, 'Jefe de Negociado
Tecnico N.16. en la Jefatura ProvÍnClai de Yalcncia. en el apartado
Complemento Esp::dfico Anual, donde dice: (d .098,). debe decir:
<<131.(88».

2· En DATOS [)[l PUESTO DE TRAaAJO.•...:"Mlro 'tnOdo oM p<OY;.;ón", d__,1,<._ l. fo, .... de

oiIt"""iOn deo!~ detrllb.JjO. tontreLMloi90i_es
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• Libre DesiQNlCión

• ~1l'tribucióndeefertiVO$

• AdKripciOn provisional

- 1,1_,';: ;"9fUO

• lW;"VreKI

!\ladlid, 12 de noviembre de 199D.-P. D_ (Orden de 23 de julio
de 1987l. el Direclor general de Servi(.io::;. Felipe Garcia Ortiz.
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